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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego quo loa bren. ¿Icaltles y fceure-
tarioe reciban los nümoros del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se Hje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
t s « l recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tor los BoutriNES coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M IÉRCOLES Y V IERNES 

Se suscribe en la Corituduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho petetua ul semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza riel Giro mutuo, udmi-
tiéndose polo sellos en las suscripciones de trimestre, y úmetimenie por lu 
fmrvtÓD de peería que resulta. Las suscripciones atrabudas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la supcripción con 
arreglo á ta escala inferta en circular de la COUIÍHOII provindui. publicada 
en los números de este BOLLTÍN de ftcha iO y 22 de Vicitmbrv de li'bh. 

Los Juzgados municipales, t-in distinción, diez pttetas ul uñu. 
>limeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Lnt» diípofcionep de las nutoridi deF, tscPT'10 lis fluo 
sean á int-tuncin de piirte no pobre, t-u inseriurfcn uiicial-
mente; asimismo cunlquier anuncio coiccrnifnte ni ser
vicio nacionttl que dimime de las mi^nuiK lo de interés 
particular prev o el p«go adelanindo de veiutu céntimos 
de petetn por cada linea de insercirtn. 

Lof anuncios á que lince nferencia In circular dé la 
Comisión províneinl ircha 14 de Diciembre de IPOñ, en 
cumplimieoto al nruenlo d*- la diputación de ^0 de No
viembre le dicho año, y cuya circula' hn sido publicada 
en los BOLHUNKS OFU inLm de 20 y 2'¿ de, IJicicmbre ya 
citado, se abonarán con arreglo á lu tarifa qi'e en mencio
nados BOLETINES se im-erta. 

P A R T E E . O F I C I A L -
P R E S 1 D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S3 . M M . el REY DOC Alfonso X ü l y la REINA Doña Victoria 
S i g e n i a (Q . D. G.) / ¡Sua Altezas Iteales el Principe de Asturias 
é Infantes Don Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
R jal Fami l ia . 

((¡aceta del tila 11 do Septiembre de lOrtP.) 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTROCCION PUBLICA ÜE LtO.V 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de Diciem
bre de 1907, se anuncian al público por medio de este B o i . m tx OFICIAL y 
del anuncio fijado en el tablón colocado en la Diputación provincial, las s i 
guientes Escuelas, que se hallan Vacantes para su provisión interina, con
cediéndose un plazo de cinco días para la presentación ile solicitudes, á 
contar desde el siyuiente á la inserción en el BOLKTIX OI-ICIAL. 

Incompleta mixta . 
Idem ídem 
Idem Idem .'. 
Idem Ídem 
Idem ídem 
Idem idem 
ídem ídem 
Idem ídem 
Idem idem 
Elemental de niñas. 
Sustitución incom

pleta mixta . . • 
Idem Idem . . . . 
Incompleta mixta • 
Elemental de niños. 
Idem Idem 

Ubcuclas vncnntüs 

Bouzas 
Vi l lar de Acero 
Tejedo del Si l 
Vüíagatón 
Robledo do Tor io . . . 
Arriado 
Vivero 
Valdcallso 
Anl lar lnos 
Fresno de la Vega . . 

A vuntulnitíiitos 

San Esteban Valdueza. 
Paradaseca 
Palacios del Si l 
Villagatdn 
Villaquilnmbrc 
Oenc ia . 
Murías de Paredes 
Grádeles 
Páramo del Si l 
Fresno de la Vega . . . 

Vi l lacintor Villaselán 
Quintanilla de Y u s o . . . Truchas 
Busmayor Barjas 
Soto de la Vega . . . . ¡Soto de la Vega 
Vülarejo de Orblgo . ¡Villarejo 

PROVISIÓN P R O V I S I O N A L 
Incompleta m ix ta . . iGrajalejo i Vil lamoraticl — 

'500 » 
1500 » 
¡500 ^ 
500 > 
:500 > 

. 530 > 
500 » 

,,500 
.!o00 » 
,¡512 50 

. '250 > 

. '250 » 

. ¡500 > 

. ;5I2 50 

.;512 50 

¡250 • 

Para que los Interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como á los demás dere
chos que les asisten, reprodúcese á continuación el articulo del Real de
creto que se refiere á provisión de Interinidades: 

«Art . 22. Las Juntas provinciales proveerán, con carácter interino, tas 
Vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al señor 

Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere varias Vacantes, acompañando á la Instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del titulo profesional que posean, los de nueva entrada. ' 

León H de Septiembre de 1909.=E1 Gobernador-Presidente, Victor iano 
Gi iz iuán.—Et Secretario, M i g u e l B r a v o . 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

EXPOSICIÓN" 
SEÑOR: L a primera de las dispo

siciones adicionales de la ley Elec
toral vigente, ordena que las elec
ciones de Diputados provinciales, 
continuarán celebrándose, mientras 
no se disponga otra cosa, por una 
L e y en las condiciones prevenidas 
por el Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1Í5&0, pero 
dictando el Gobierno las instruccio
nes procedentes para que sean apli
cadas las retormas relativas al pro
cedimiento electoral establecido por 
la Ley de reierencía de 8 de Agosto 
de UiOT. 

En cumplimiento, pues, del man
dato expuesto y por estar en pleno 
ejercicio la ley electoral d iada des
de que fué declarado en Vigor el 
Censo Ultlmameme confeccionado 
por el Instituto Geográfico y Esta
dístico, por Keal orden de este M i 
nisterio de 5 de Abr i l últ imo, dlcia-
da de acuerdo con la Junta Centra l , 
precisa unificar los mandatos á que 
dicha disposición adicional se retic-
re, armonizándolos al misino tiempo 
con la ley Provincial hoy de obser
vancia y la Electoral en cucstloji, 
sometiendo de este modo todos' los 
actos de carácter electoral, á igual 
procedimiento activo y realizándolos 
en la forma estrictamente prevenida 
al efecio. 

Por las razones expuestas, el M i 
nistro que suscriwe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V . M . el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madr id, 0 de Septiembre de 1909. 
SEÍ'NOR: A L. R. P. de V . M . J u a n 
tic l a C ie r va y Pcñaf ie l . 

RF.Al. DECKKTO 
De acuerdo con M i Consejo de 

Ministros, y á propuesta del de la 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 E n las elecciones de 

Diputados provinciales, tanto parcia
les como de renovación bienal ordi
naria, se tendrán en cuenta para el 
procedimiento activo electoral que 
deba seguirse en su celebración, los 
preceptos de la ley Electoral vigen
te de 8 de Agosto de 1907, en la for
ma prevenida en este decreto. 

Art . 2 . " De conformidad con el 
párrafo 2 . " del art. 4 . " de la ley 
Electoral , para justificar la condi
ción de elegibles, se (pudra en 
cuenta lo mandudo en el 55 de la ley 
Provincial y 5 . " de! Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890, como asi
mismo lo establecido en el 5." de la 
ley Electoral ya citada. 

Ar t . 5." En armonía con lo pre
venido en los párrafos últimos de los 
artículos 6." y 7." de la ley Electo
ral, para las incompntiMüdades y las 
incapacidades, se considerará vigen
te lo preceptuado en los artículos 
56 y 38 de la ley Provincia! de 20 de 
Agosto de 1882. 

Art . -I." Do. acuerdo con e! ar
tículo 5." del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1800. el mismo C e n 
so electoral pava Diputados á Co r 
tes y Coucejaies. servirá para las 
elecciones de Diputados provincia
les. 

Art. ' 5 . " Pnrn la Votación, en 
cuanto al número do camiidiitos que 
cada elector clebn votar, rc í i rá el ar
tículo 21 de la ley Electorcl . por re
saltar de perfecto acuerdo con el 9 . " 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de laso: 

Art. 6." Para la agrupación y mi -
mero de distritos electorales, asi co
mo en lo referente á los Diputados 
que corresponda elegir en las elec
ciones parciales ó de renovación bie-
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nal, se estimarán vigentes los artícu
los 8." , 9." y 10 de la ley Provincial, 
y el 11 del Keal decreto de 5 de No
viembre de 1890. 

Ar t . 7." C o m o adaptación tic lo 
prevenido en el art. '¿4 de la ley 
Electoral que ri'je, se exigirán para 
Diputados provinciales las condicio
nes siguientes: 

1. " Haber desempeñado el cargo 
de Diputado provincial, por elección 
del Distr i to, en elecciones generales 
ó parciales. 

2. " Ser propuesto como tal can
didato por dos Diputados ó ex-Dipu-
tados provinciales del mismo distrito 
electoral, constituido en la forma de 
agrupación correspondiente que de
termina el art. G." de este decreto. 

5 . " Haber sido propuesto como 
candidato por la Vigésima parte del 
número total de electores del distri
to electoral ante las Mesos formadas 
por el Presidente y los dos Adjun
tos. 

Los candidatos á Diputados pro
vinciales pedirán y obtendrán su 
proclamación como ¡ales, por un 
distrito determinado de la provincia 
donde corresponda e l e g i r ó por 
aquel á que se refiera la elección 
parcial. 

Anunciada una elección general ó 
parcial, los Secretarios de las Dipu
taciones, remitirán, en el plazo de 
tercer día, á las Juntas provinciales 
del Censo , certificación comprensi
va de los nombres y apellidos de to
dos aquellos que hayan sido elegidos 
Diputados provinciales en un plazo 
anterior de veinte años, haciendo 
constar ei distrito por donde lo fue
ron, á fin de que las Juntas los ten
gan presente al formularse las pro
puestas de proclamación de candi
datos, no siendo, por tanto, impedi
mento para acordarle, la falta de la 
certificación de referencia por parte 
del candidato, si consta incluido en 
la expedida por el Secretario de la 
Diputación. 

La infracción de este mandato se
rá castigada, como de carácter elec
toral, con arreglo al art. 75 de la ley 
Electoral vigente. 

A r t . 8 . " Cara la aplicación y cum
plimiento del procedimiento marcado 
en el art.Síií de la ley Electoral,cuan
do aspiren los candidatos A ser pro
clamados, en virtud de propuesta de 
electores, coniorme al caso 5." del 
articulo amerjor. se tendrá muy en 
cuenta que dicha propuesta hn de es
tar autori.'.uda por la vigésima parte 
del número total de electores del 
distrito á que corresponda la alec-
ción, constituido en la forma preve
nida al caso y anteriormente dicha. 

Ar t . 0 . " En el apartado 1." del ar
tículo 28 de la ley Electoral, se con
siderará incluido el de Diputado pro
vincial, á los efectos de proclama 
ción del art. £9 de dicha Ley , y los 
demás extremos á que afecta dicho 
articulo, especificando el derecho 
de los candidatos proclamados, se 
observarán en la misma forma seña
lada en ei texto lega! citado. 

Ar t . 10. E l art. de la ley Elec
toral seguirá en todo su vigor para 
las elecciones de Diputados provin
ciales, correspondiendo las funcio
nes de declaración de electos y de
más actos en que deban actuar las 
Juntas á las provinciales del Censo 
electoral. 

Ar t . 11. E l procedimiento activo 
electoral hasta terminar los escruti
nios generales por las Juntas provin

ciales del Censo , será el marcado en 
la ley Electoral vigente en sus ar
tículos oO al 50. 

A r t . \ 2 . En armonía con lo dis
puesto en el art. 00 de la ley Electo
ral de referencia, y 57 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890, la 
prcseiíiación y examen de las actas 
y las reclamaciones contra las elec
ciones en todos sus actos, incompa
tibilidades é incapacidades, se regi
rán por los artículos 52, 55 y 54 de 
la ley Provincial Vigente. 

Ar t . l o . En cuanto á declaración 
de Vacantes y convocatoria de elec
ciones, tanto parciales como de re
novación bienal y demás operaciones 
referentes á constitución, regirán 
ios preceptos determinados al efecto 
en la ley Provincial actual. 

Ar t . 14. Para la sanción penal, 
necesidad esencialmente en vigor é 
ineludible del voto obligatorio y de
más actos relacionados con la elec
ción, no especificados anteriormen
te por ser de general procedimiento, 
se tendrá en vigor la ley Electoral 
Vigente y sus disposiciones aclarato
rias dictadas por el Gobierno, de 
acuerdo con la Junta Central del 
Censo , ó por ésta, en uso de sus fa
cultades propias y de ley. 

Dado en Palacio á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos nueve .= 
A L F O N S O . = E I Ministro de la G o 
bernación, J u a n de l a C ie r va y P e -
ñaf ie l . 

¡ ( i , C'l de 11 ile Se|itieml re do 1Ü09.I 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

COXTAUURfA Dli FONDOS 
DliL l'RILSUI'UliSTO PROVINCIAL M e s de Septiembre de 1909 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S P O R C O N C E P T O S 

Gastos ob l iga tor ios é ine lud ib les 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial . . 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
suefdos del personal de estos Establecimientos. 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOUETIN 
OFICIAL • 

Deudas: Pago a cuenta de las deudas contraídas . . . . 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. . . . 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN I-STOS GASTOS . . 

Gastos ob l iga to r ios d i fe r ib les 

Gastos de representación de S r . Presidente y dietas á los se 
ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones , 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gas ios imprevistos 

Su.MAN FSTOS CASTOS 

Gastos voluntar ios 

Subvenciones y material de la imprenta provincial. 

l í K S Í J H iV 
Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . 

Idem ídem diferibles 
Idem Voluntarios 

TOTAL C.F.NF.RAL 

250 
5.500 
1.150 

25.000 

800 
125 

500 
7.000 

250_ 

40.175 

700 
1.000 

15 
__60O_ 

2.515 

1.000 » 

40.175 
2.515 
1.000 

45.490 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Septiembre de este año, la cantidad de cuarenta y tres mil cuatro
cientas noventa pesetas. 

León 27 de Agosto de 1909.=E1 Contador, Sa lus t lano P o s a d i l l a . 
Sesión de 4 de Septiembre de 1909.=La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos y que se pu
blique en el BOI.KTÍ.V OFICTAI. Ú los debidos efectos.=EI Vicepresidente, 
M . A l m i i x a r a . = E \ Secretario, P . A . , Antonio de l P o z o . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DI! LA l'KOVIXCIA Dü LEÓN 

Anunc io 
E n las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden

tal repartida en el tercer trimestre 
del corrienle año y Ayuntamiento 
de Ponferrada y su partido, forma
das por el Arrendatario de la Recau
dación de esta provincia con arreglo 
á lo establecido en el art. 59 de la 

Instrucción de 26 de Abr i l de 1900, 
he dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rúst i 
ca , urbana, industrial y utilidades 
que expresa la p r e c e d e n t e rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLIÍTIN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
p r ime r g r a d o , consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
s i , en el término que fija el art. 52 , 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo g r a d o . 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentarla á esta pro
videncia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 9 de Septiembre de 1909.= 
E l Tesorero de Hacienda, P. O. José 
Pérez.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 9 de Septiembre de 1909.= 
E l Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruíz de V i l la . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOL1D 

Secre ta r ia de gobierno 
L a Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

£ n e l pa r t i do de L a Bañeza 
Fiscal suplente de Busti l lo del Pá

ramo, D. Gregor io Franco y Franco 
Juez suplente de Regueras de 

Arr iba, D. Tomás Ordóiíez y M a 
teos. 

E n e l pa r t i do de fíiaño 
Juez suplente de Acevedo, don 

Daniel Cañón Puerta. 
Fiscal de Crémenes, D . Santos 

González A lvarez. 
E n e l pa r t i do do Sal iagún 

Fiscal de C e a , D . Eugenio C e r e 
zal D iez . 

L o que se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5 . " de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 7 de Septiembre de 
1909.=P. A . de la S . de G . : E l S e 
cretario de gobierno, Eugenio Ben i 
to Pardo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Angel Martínez Dominguez, 
Alcalde constitucional de la villa 
de Hospital de Orbigo. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y su Junta mu
nicipal , tomado en sesión del dia 
29 de Agosto próximo pasado, se 



arriendan las especies de vinos de 
todas clases, aguardientes y carnes 
frescas, con facultad ¡i la exclusiva 
en las ventas al por menor, que se 
introduzcan y consuman en este tér
mino municipal durante los años 
1910, 1911 y 1912, bajo el tipo y 
condiciones que se expresan en el 
oportuno plieyo que obra de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, 

La primera subasta tendrá lugar 
en la sala de sesiones del mismo el 
dia 24 de los corrientes, desde las 
quince horas á las diecisiete, por el 
sistema de pujas á la l lana. 

S i en la primera subasta no hu
biera proposiciones admisibles, se 
celebrará una segunda el dia 4 del 
próximo mes de Octubre, con recti
ficación de precios; y si ésta tam
poco diese resultado, se celebrará 
la tercera y última el dia 14 del pro
pio mes, á igitnlcs lloras y ante la 
respectiva Comisión, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terce
ras partes del tipo señalado, con 
más los recargos autorizados. 

Hospital de Orbigo 6 de Septiem
bre de 190S>.=Aiígel Ma r t i nez .= 
P. A . del A . y } . M . , Ramiro Blanco 

A lca l tUn const i tuc ional de 
Cub i l l i i s d¿ los Oteros 

El repartimiento formado para sa
tisfacer el foro de los San Lorenzos 
en el año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayinifamiento por término de quin
ce dias; durante los cuales podrán 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo tengan por conveniente y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que crean justas; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas. 

Cubi l las de los Oteros 5 de Sep
tiembre de 1903.=EI A lca lde, V ic 
to- Mendoza. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Renedo Va ldc lue /a r 

E l dia 18 del actual, y hora de las 
catorce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la primera subasta para 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos de este M u 
nicipio para el año de 1910, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento y bajo e) 
tipo de 5.550 pesetas con 45 cénti
mos, á que ascienden los derechos 
del Tesoro, más los recargos auto
rizados. Las subastas se Verificarán 
por pujas á la l lana, siendo necesa
rio para tomar parte en ella deposi
tar en la caja municipal el 5 por 10!.) 
del tipo señalado. 

S i en la primera subasta no se 
presentasen licitadorés, se celebra
rá la segunda el dia 28 del mismo 
mes, en el mismo local y hora que la 
primera y bajo igual tipo, pero ad-
miéndose en esta subasta por las 
dos terceras partes. 

Renedo Valdetucjar 7 de Sep-
tjembre de 19Ü9.=EI Alcalde, Juan 
Fernández. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
E l B u r g o 

E l día 5 de los corrientes, á las 
siete de la tarde, desapareció del 
pueblo de Calzadi l la, del Ayunta
miento de El Burgo, una pollina de 
la propiedad de Jesús Rueda, vecino 

de dicho pueblo, cuya pollina es de 
las señas siguientes: Edad unos 12 
años, alzada cinco cuartas y cuatro 
dedos, pelo cardino ceniciento, Vedi
juda, y el lomo esquilado. 

Se ruega á las autoridades que 
tengan conocimiento de el la, den ra
zón á esta Alcaldía, ó á su dueño. 

E l Burgo 9 de Septiembre de 1909 
E l Teniente Alcalde, Genaro Rueda. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
B r a z u e l o 

Habiéndose acordado por la Junta 
municipal el arriendo á venta libre 
de los derechos de las especies en 
general que se introduzcan y consu
man en el año de 1910, se señala 
para que tenga lugar la primera su
basta, el dia 20 del actual, en la Casa 
Consistor ial , bajo los tipos y pliego 
de condiciones que se hal/a de ma
nifiesto en Secretaría. 

S i en la primera subasta, que se 
verificará por pujas á la llana, no 
hubiera remate, por no cubrir los ti
pos señalados, se anuncia una se
gunda y última el día 50 del mismo, 
á las diez de la mañana, como la an
terior, y bajo las mismas condicio
nes, admitiéndose posturas p3r las 
dos terceras partes. 

Para poder tomar parte en la su
basta se necesita consignar previa
mente el 2 por 100 de la cantidad 
por que se anuncia el remate, y la 
persona á quien se adjudique, ha de 
prestar fianza personal á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Brazuelo II de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Matías Gómez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i l l amora t i e l 

E l día 20 del actual, á las diez de 
la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
ante una Comisión de su seno, y 
por el sistema de pujas a la llana, la 
primera subasta para el arriendo d 
venta Ubre de todas las especies su
jetas al pago del Impuesto de consu
mos en elaño de 1910, bajoel tipo, pe
ríodo, f ianza, garantías y demás con
diciones que se expresan en el plie
go de condiciones expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun 
tamiento. 

S i en la primera subasta no se pre
sentasen licitadorés, se celebrará 
otra segunda y última el dia 50 del 
mismo mes y á iguales horas, con la 
rebaja consistente en la tercera par
te que siri 'e de tipo á la primera. 

Villamoratiel á 10 de Sepilembrc 
de 1909.=EI Alcalde, Atanasio A l e 
gre. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
M a t a n z a 

E l dia 16 del actual, de diez á do
ce de la mañana, tendrá lugar en 
esta casa consistorial, por e f siste
ma de pujas á la l lana, la primera 
subasta para el arriendo á Venta l i 
bre de todas las especies de consu
mos de este Munic ip io para el año 
de 1910, bajoel tipo de4.045'7o pe
setas, á que asciende el cupo del 
Tesoro y demás recargos autoriza
dos, y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

S i en esta primera subasta no se 
presentasen licitadorés, se celebra
rá la segunda el dia 26 del mismo 

mes, en el local y horas ya indica
dos y bajo igual tipo, admitiéndose 
en ésta posturas por las dos terce
ras partes. 

Matanza 9 de Septiembre de 1909 
El Alcalde, P. O . , Constancio Pa-
niagua. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Congosto 

Acordado por la Junta municipal 
el arriendo á la exclusiva de los gru
pos de líquidos, alcoholes y carnes, 
para el próximo año de 1910, se se
ñalan los dias 21 y 50 del actual y 
9 de Octubre, y horas de diez á do
ce, para las subastas reglamentarias 
que tendrán lugar en la Casa C o n 
sistorial, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra unido a fexpe-
diente y se halla de manifiesto en 
Secretaría. 

Congosto 9 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, José Antolín J a -
ñez. 

J U Z G A D O S 

Ed i c t os 

Don Juan Suárez Ar ias, Juez muni
cipal de Rediezmo y su término. 
Hago saber: Que el día veintitrés 

del actual, á las dieciseis, tendrá 
lugar en (a saia de audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta 
de las fincas siguientes: 

1. " Una campa, en término 
de este pueblo, al sitio de Cam-
polamoso, cabida veinticuatro 
áreas, y linda Saliente, terreno 
común; Mediodía, camino que 
dirige á Vil lanueva; Poniente, 
otra campa de José Alonso, y 
Norte, otra de Justa Rodríguez; 
tasada en sesenta pesetas GO 

2. " Otra campa, en el mis
mo término y sitio, trasloma los 
Fontanales, cabida nueve áreas, 
y linda Saliente, pasto común: 
Mediodía, tierra de Manuel Cas -
tañón; Poniente, campa de El ias 
Castañón, y Norte, campa de 
Francisco Rodríguez Gutiérrez; 
tasada en sesenta pesetas 60 

Las dos expresadas fincas se ven
den como de la propiedad de F a 
cundo Rodríguez Gutiérrez, de esta 
vecindad, para hacer pago de pese
tas á D. Antol ino Gutiérrez Bayón, 
de Busdongo, y á que aquél fué con
denado por virtud de juicio verbal 
c i r f l . Para optar á la subasta es pre
ciso que los licitadorés depositen 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo de aquélla, y no 
se admiten posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación I 

No constan títulos de la propiedad 
y los ndquirentss habrán de confor
marse con la certificación del acta 
de remate. 

Dado en Rediezmo á seis de Sep
tiembre de mil novecientos nuev'e.= 
Juan Suárez .=P. S . M . : Francisco 
Rodríguez, Secretario. 

Don Juan Suárez Ar ias, Juez muni
cipal de Rodiezmo y su término. 
Ha'Jin saber: Que el dia veintitrés 

del actual, á las doce, tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este J u z 
gado, la venta en pública subasta de 
la finca siguiente: 

Pina. 

Un prado, en término de este 
pueblo, al sitio de la Granja, 
cabida doce áreas, y linda S a 
liente, otro de ¡Manuel Cañón; 
Mediodía, otro de Gregorio C a s 
tañón; Poniente, tierra de Ra
fael Gutiérrez, y Norte, otro de 
Manuel Cañón; tasado en ochen
ta pesetas 80 

La expresada finca se Vende como 
de la propiedad de Facundo Rodrí
guez Gutiérrez, de esta vecindad, 
para hacer pago á D. Francisco D iez 
Rodríguez, de Vil lamanin, de la su
ma de ciento cuarenta y cuatro pe
setas setenta y cinco céntimos, gas
tos y costas á que fué condenado 
por virtud de juicio verbal civi l . 

Para optar á la subasta es preciso 
que los licitadorés consignen previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de aquélla-. 

No constan títulos de la propie
dad, y el adquirente habrá de con
formarse con la certificación del ac
ta de remate. 

Dado en Rodiezmo á seis de Sep
tiembre de mil novecientos nueve .= 
Juan Suárez .=1 ' . S . M . : Francisco 
Rodríguez, Secretario. 

Don Juan Suárez Ar ias. Juez muni
cipal de Rodie/.mo y su término. 
Hago saber: Que el dia 25 del ac

tual, ú las ocho, tendrá lugar en la 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta de la 
finca urbana siguiente: 

Una casa, en el casco de 
este pueblo, á la calle de la 
Plnl l la, de planta alia y baja, 
cubierta de teja, con su parte 
de corral, que mide Veinte 
metros de longitud por seis de 
latitud, y linda Saliente, ca
lle Real y casa de los herede
ros de Salvador Castañón; 
Mediodía, calle de la Pinil ln; 
Poniente, calle Real que con
duce á San Mart ín, y Norte, 
con corral de los herederos 
de Salvador Castañón; tasada 
en mil doscientas cincuenta 
pesetas 1.250 

La expresada finca se Vende como 
de la propiedad de Facundo Rodrí
guez Gutiérrez, de esta vecindad, 
para hacer pago á D. Pedro Fierro 
Ar ias , de Vil lamanin, de la suma de 
doscientas setenta y ocho pesetas, 
gastos y costas á que fué condenado 
en juicio verbal civi l . Para optará la 
subasta es preciso (pie los licitado-
res consignen previamente sobre la 
Mesa del Juzgado, el diez por ciento 
sobre el tipo de aquélla, y no se ad
mitirá posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

No constan títulos ele la propiedad 
y el adquirente habrá de confor
marse con la certificación del acta 
de remate. 

Dado en Rodiezmo á seis de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.= 
Juan Suárez .=P. S . M . : Francisco 
Rodríguez, Secretario. 

Don Leonardo Ah'arez Hidalgo,Juez 
municipal de San Emiliano. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de gastos y costas causadas y por 
causar en la ejecución de sentencia 
de juicio Verbal civil que promovió 
D. Emilio García Loreuzaua. vecino 
d¿ Vi l lasccino, contra D. Manuel 
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AlVarez y su esposa Beridiana M e -
léndez, vecinos en la actualidad de 
L a Puebla, de junto á Cor ia del Río 
{Sevilla), sobre unas obras de media
nería y. derribo de un portal, de la 
propiedad de éstos, se saca á públi
ca subasta la finca siguiente, perte
neciente á los mismos: 

Una casa, situada en el casco del 
pueblo de Vtllasecino, calle de San 
Juan, cubierta de teja y paja, con su 
parte de corral, de planta baja, y 
consta de las habitaciones siguien
tes: portal de entrada, cocina nueva, 
cocina vieja, sótano, hoy dedicado á 
taller, pajar y cuadra y corro inde
pendiente, ocupando todo ello una 
superficie de cuatrocientos metros 
cuadrados, y linda derecha entrando, 
huerta de D. Emil io García Loren-
zana; de frente, calle pública; iz
quierda, corral de Lorenzo Beltran, 

y espalda, casa de Ludiv ina y El ias 
Nieto; valorada en cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco del actual, y hora de las 
dos de la tarde; advirtiendo á los l i -
citadores que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, siendo 
requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta, consignar pre
viamente en Secretaría el diez por 
ciento de la referida tasación. 

No constan títulos de propiedad, 
y el adjudicatario habrá de confor
marse con testimonio del acta de 
remate. 

Dado en San Emil iano á dos de 
Septiembre de mil novecientos nue
ve. =Leonardo A !va rez .=An te mí: 
Joaquín Hidalgo, Secretario. 

Don Leonardo Alvarez H ida lgo juez 
municipal de San Emil iano. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de gastos y costas causadas y por 
causar en la ejecución de sentencia 
de juicio Verbal civil que promovió 
D. Emil io García Lorenzana, vecino 
de Vi l lasecino, contra D. Manuel 
Alvarez, que en la actualidad lo es de 
La Puebla, de junto á Cor ia del R io 
(Sevilla), sobre obras necesarias de 
refección y edificación en la pared 
de una huerta del demandante, s i 
tuada en el casco del citado pueblo 
de Vi l lasecino, como de la propiedad 
del ejecutado, se saca á pública su 
basta la finca siguiente: 

Un prado llamado La Fuente, en 
término de Vi l lasecino, de cabida 
cincuenta y tres áreas, que linda 
Norte, otro de Angel Miranda; Sur , 
camino servidero; Este, prado de 

Campo Sagrado, y Oeste, camino 
público; valorado en ciento cincuen
ta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
Veinticinco del actual, y hora de las 
tres de la tarde; advirtiendo á los 
licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, siendo 
requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta, consignar pre
viamente en Secretaría el diez por 
ciento de la referida tasación. 

No constan títulos de propiedad, 
y el adjudicatario habrá de con fo r 
marse con testimonio del acia de re
mate. 

Dado en San Emiliano á dos de-
Septiembre de mil novecientos nue-. 
ve.=Leonardo AIVarez.=Ante mí : . 
Joaquín Hidalgo, Secretario. 

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N D E L A V E C I L L A 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 
Naturaleza, estado, profe- Edad: señas personales y < 

siún ú oílcio 

Francisco Fernández González. 

Últimos domicilios 

(Villavíeja Rodada (Portu- 21 años, alto; viste traje 
j gal); trapero. de pana clar?^ ¡ 

Telito, autoridad ante quien tmva de pre~ 
sentarse y plazo para ello 

Vegamián. | Ante el Juzgado de instrucción de 
L a Vec i l la , dentro del plazo de diez: 

Idias. Hurto de almadreñas. 

La Veci l la 2 de Septiembre de 1909.=Clemente del Pino. 

P l a z a de B i l bao .—Reg im ien to de In fanter ía de Care l i ano , núm. 4 .3 .—Juzgado de instrueciún 
K I O t I S I T l k l U V 

Nombre, apellidos y apodo del procesado Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio 

Edad: reñas personales j par-
ticulares 

Manue l Vega Crespo, hijo de Julián y San Esteban del Tora l , 
de Isabel. Ayuntamiento de Bembi-

bre, provincia de León, 
estado soltero, de oficio 

labrador. 

Ültimos domicilios Delito, autoridad ante quien ha.va do pre- . 
Benturse y plazu para ello 

Edad 22 afios: señas per- San Esteban del To ra l , Falta de concentración á filas, 
sonales y particulares se Ayuntamiento-de Bembi- D. Enrique Dapousa Mugurura, 

ignoran. bre, provincia de León; primer Teniente del Regimiento de 
se ignora su paradero. Oarellano, núm. 45, para que el ¡n-

'dividuo de referencia se presente en 
¡el preciso plazo de treinta dias, á 
contar del en que se publique esta 
requisitoria en el BOLETLV OrictAL 
de la provincia de León; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar, y caso de 
ser habido será conducido á este 
Juzgado con las seguridades conve-
nientcs y á mi disposición. 

Bilbao 2 de Septiembre de 1909.=Enrique Dnpousa. 

Don Matías Sanii iel Sagua lo l , C o 
mandante del Regimiento de In
fantería de Bailen, in'inf. 24, Juez 
instructor del expediente seguido 
contra el soldado del mismo Cuer
po, Agustín Colado García, por 
haber 'faltado á la incorporación 
ordenada. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo ül referido Agustín 
Colado García, hijo de Manuel y de 
Vi tor ia , natural de Ardón, avecinda
do en Ardón, provincia de León, de 
oficio jornalero, de 2ü anos de edad, 
de estatura 1 'fí-Jñ metros, y cuyas 
señas personales son las siguieníes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, hnrhn naciente, 
boca regular, color bueno, frente 
pequeña" aire marcial, producción 
buena; señas purticularos ninguna, 
para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BOI.KTÍX 
Oi ' ic t.M. de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería de esto Plaza, á 
responder de los cargos que le re

sultan cu el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S . M . e! Rey (Q. D. G . ) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 

I tanto civiles como militares, y á los 
agentes da la policía judicial, para 
(pie practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
soldado Agustín Colado García, y 
caso de ser habido, se conduzca á 
esta P laza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme 
lo 'he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Logroño á 25 de Agosto 
de 19G9.=Mat¡asSa¡npol. 

Con Matías Snmpol Saguatot, C o 
mándale del Regimietó de infante
ría de t iai léu, núm. 24, Juez ins
tructor del expediente seguido 
contra el soldado del mismo Cuer
po. Maximino Castro Rodríguez, 
por haber faltado ú la incorpora
ción ordenada. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al referido Maximino 
Castro Rodríguez, hijo de Elias y de 
Angela, natural de Barri l los de C u -
rueño, Ayuntamiento de Vegas del 
Condado, avecindado en Cas t ro , 
provincia de León, de oficio labra
dor, de 24 años de edad, de estatu
ra 1,350 metros, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, írenle regular, 
aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOI.IÍTÍN OnciAi . 
de la provincia de León, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel 

] de Infantería de esta Plaza, á res-
! ponderde los cargos que le resultan 

en el citado expediente; bajo aper-
! cibimiento de que no Verificarlo será 
j declarado rebelde. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S . M . el Rey (Q. D. G. ) , exhorto y 
requiero á todas l as autoridades, 

! tanto civiles como militares y ú los 

agentes de la policía jndicini, para 
que practiquen activas diligencias en 
la busca y captnra del acusado sol
dado Maximino Castro Rodríguez, 
y caso de ser habido se conduzca á 
esta Plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Logroño á 25 de Agosto 
de 1909.=Mat¡as Sampol. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

El 8 del corriente desapareció de 
la casa de su dueño Victorino Hom-
panera, vecino de Vülafañe (León), 
una yegua de seis años, pelo cardi
llo casi blanco, alzada siete cuartas 
menos tres dedos, herrada, ancha y 
gorda; llevaba el freno puesto. Se 
gratificará al que avise su paradero. 

Alejandro Rodríguez. 
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